
Universidad Nacional de Córdoba
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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2024-01058232- -UNC-ME#FP

 
VISTO
Las propuestas de Planes de Formación de Ayudantes Estudiantes y de Adscriptos/as
presentada por la Unidad de servicio/apoyo técnico: Museo de la Facultad
de Psicología; y
 
CONSIDERANDO:
Que por RHCD 296/15 se estableció que los planes de formación de Ayudantes
estudiantes y Adscriptos/as tengan una vigencia de tres (3) años consecutivos a partir
de la aprobación de los programas respectivos.
Que por RHCD 199/2019 se delegó en el Decanato la aprobación de los llamados y
planes de formación de ayudantes estudiantes y adscriptos/as que se efectúen en el
marco de la reglamentación vigente.
Que Secretaría Académica ha controlado la propuesta e indica en NO-2025-00677189-
UNC-SAC#FP que corresponde aprobar la misma.
Por ello,
 

     EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
R E S U E L V E:

 
ARTICULO 1º: Aprobar los Planes de formación de Ayudantes Estudiantes
y de Adscriptos/as para la Unidad de servicio/apoyo técnico: Museo de
la Facultad de Psicología a partir del año 2025, que integran la presente
resolución como Anexos embebidos según la siguiente descripción:

ANEXO I: Plan de Formación de Adscriptos/as, con dos (2) fojas en IF-2025-
00901126-UNC-SAC#FP.
ANEXO II: Plan de Formación de Ayudantes Estudiantes, con dos (2) fojas en
IF-2025-00901138-UNC-SAC#FP. 

ARTICULO 2º: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.

 







EX-2024-01058232- -UNC-ME#FP 
ANEXO I 


Plan de Formación para Adscriptos/as  
                             


                
Unidad de servicio/apoyo técnico: Museo de la Facultad de Psicología


Año: 2025


Funciones que desempeñarán:
Integrar el equipo de trabajo de la unidad acordando con el/la Director/a o 
Coordinador/a un plan de trabajo el cual puede ser el mismo propuesto en su 
evaluación u otro que resultara de interés para la unidad o servicio.


- Detalle de las actividades que la/el adscripta/o realizará durante su designación:


 Brindar colaboración y sugerencias en el diseño de la página web.
 Asesoramiento a los/as ayudantes estudiantes tanto en lo que respecta al 


material histórico como en cuanto a los instrumentos que se encuentran en 
exposición en el museo. 


 Generación  de  nuevos  materiales  a  los  fines  de  lograr  exposiciones
permanentes en el Museo.


 Mantener  actualizado  el  catálogo  y  aprender  el  manejo  de  todo  aquel
instrumental que esté operativo. 


- Participar en las siguientes actividades y proyectos que se impulsen a partir de la
unidad de servicio o de apoyo técnico:


 Colaboración en las actividades de exposición y eventos.
 Acompañar en la coordinación de las visitas guiadas al Museo.


 Realización de demostraciones prácticas ante los/as estudiantes de la facultad.


-  Carga  horaria  semanal  exigida (Mínimo  de  8  (ocho)  horas  semanales):  8  horas
semanales.


Deberán acordar con el/la Director/a o Coordinador/a, los horarios en que se realizará
atención al público. 
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EX-2024-01058232- -UNC-ME#FP 
ANEXO I 


Evaluaciones
Elaborar un informe sobre el cumplimiento de su plan de trabajo, al finalizar el primer
año; y un informe final, el cual deberá ser presentado en un plazo no mayor de 6 (seis)
meses a partir de la finalización de su adscripción.


Modalidad de Evaluación del 1er año de adscripción: la evaluación luego del primer
año consistirá en informes donde se expondrán los logros alcanzados en las tareas
encomendadas, así como las iniciativas de mejoras que ellos/as sugieran. La evaluación
será elevada al Director del Museo o docente responsable.


Modalidad  de  Evaluación  del  2do  año  de  adscripción:  será  semejante  a  la
evaluación del primer año pero deberá contener nuevos desafíos a los fines de hacer
más ilustrativo y profundo los experimentos y demostraciones ideados.


Obligaciones  de  los  Profesores  Titulares  y  Adjuntos/as  a  cargo  de  la  cátedra
(Art.17º del Régimen de Adscriptos/as )


 Promover la formación del/la adscripto/a.


 Integrar a la/el adscripta/o a todas las actividades del equipo de trabajo. 


 Orientar, dirigir y supervisar todas sus actividades relacionadas con la adscripción.


 Visar los informes anual y final de del/la adscripto/a y agregar a los mismos la
evaluación de las actividades desarrolladas por aquél o aquella atendiendo a las
obligaciones  de  los/as  adscriptos/as  establecidas  en  este  reglamento.  Esta
evaluación deberá ser elevada dentro de los treinta días de recibido el informe de
la/el adscripta/o. 


 Solicitar  a  Sec.  Académica  el  cese  de  la  adscripción  en  caso  de  manifiesto
incumplimiento, el que será resuelto por el H. Consejo Directivo de la Facultad. 


2







Universidad Nacional de Córdoba
2025


Hoja Adicional de Firmas
Anexo Firma Ológrafa


Número: 


Referencia: Anexo I Plan de Formacion Museo adscriptos 2025


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 2

		Pagina_2: página 2 de 2

		fecha: Lunes 27 de Octubre de 2025

				2025-10-27T09:05:41-0300

		Ciudad de Córdoba





		reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba

		Numero_2: IF-2025-00901126-UNC-SAC#FP

		Numero_1: IF-2025-00901126-UNC-SAC#FP

		cargo_0: Secretaria Académica

		numero_documento: IF-2025-00901126-UNC-SAC#FP

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		usuario_0: Laura Susana Romera Largo

				2025-10-27T09:05:09-0300

		GDE UNC












EX-2024-01058232- -UNC-ME#FP
ANEXO II


Plan de Formación para Ayudantes Estudiantes
                             


                
Unidad de Servicio / Apoyo  técnico: Museo de la Facultad de Psicología


Año: 2025


Funciones que desempeñarán:
Integrar el equipo de trabajo de la unidad, acordando con el/la Director/a el plan de
trabajo. 


- Detalle de las actividades que la/el ayudante estudiante realizará durante su 
designación:


 Deberá estar al tanto con todo lo que se expone en el Museo. 


 Deberá  ser  capaz  de  realizar  visitas  guiadas  a  contingentes  estudiantiles
mediante  un  protocolo  que  permita  la  comprensión  del  funcionamiento,
acompañado/a de docentes a cargo y/o adscriptos/as, luego de la capacitación y
prácticas correspondientes.  


 Colaboración en cuanto a la organización de las visitas guiadas. 


 Colaboración en las actividades de exposición y eventos.


 Orientar a los/as estudiantes en la navegación de la página web del Museo.


 Colaboración a los/as adscriptos/as en sus actividades. 


- Carga horaria semanal exigida (Mínimo de 8 (ocho) horas semanales): 8 ocho horas


Deberán acordar con el/la Director/a o Coordinador/a, los horarios en que se realizará
atención al público. 
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EX-2024-01058232- -UNC-ME#FP
ANEXO II


Evaluaciones
La/el ayudante debe elaborar un informe sobre el cumplimiento de su plan de trabajo al
finalizar su designación, el cual deberá ser presentado en un plazo no mayor de seis
meses apartir de la finalización de su designación. 


Modalidad  de  evaluación  de  la  ayudantía:  Elevación  de  informes  detallando  la
experiencia,  las  dificultades  encontradas  y  sugerencias  para  mejorar  la  atención  al
publico. La evaluación será elevada al Director del Museo o docente responsable.


 


Obligaciones de los/as Prof. Titulares y Adjuntos/as a cargo de la cátedra (Art. 18
del Régimen de Ayudantes Alumnos )


-  Promover  su  integración  y  máxima  participación  en  el  equipo  de  cátedra  para
compatibilizar  criterios  y  lograr  coherencia  en  la  orientación  de  la  asignatura  en  lo
referente  a  determinación  de  objetivos  y  metodología  de  enseñanza-aprendizaje;
selección de contenidos y bibliografía; disposición del cronograma de trabajos prácticos,
teórico-prácticos y parciales; atención de alumnos; fijación de criterios e instrumentos de
evaluación. 


-  Promover,  orientar,  dirigir  y  supervisar  sus  actividades  de  formación  docente,
investigación y extensión, representando los intereses del/la ayudante con respecto a
algún área en particular. 


- Visar los informes anual y final del/la ayudante y agregar a los mismos la evaluación de
las  actividades  desarrolladas  por  aquél  o  aquella,  atendiendo a  las  obligaciones  de
los/as ayudantes  establecidas en este reglamento. Esta evaluación deberá ser elevada
dentro de los treinta días recibido el informe de la/el ayudante. 


-  Solicitar  a  Sec.  Académica  el  cese  de  la  ayudantía  en  caso  de  manifiesto
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